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Se realiza si se detectan factores de riesgo y el lugar queda bajo esta sanción 
hasta que cesen las causas que la provocaron. Puede ser:

•	 Total –abarcando todo el establecimiento-.

•	 Parcial –abarcando una parte como por ejemplo: el depósito o una maquinaria-.

•	 De Actividad –quedando inhabilitando para cumplir con algún rubro, por ejemplo: actividad de baile-. 

Durante esta acción al administrado se le labra un Acta Circunstanciada. La Clausura Inmediata y Preventiva 

debe ser ratificada mediante una disposición emitida por la Dirección de fiscalización competente dentro de 

la AGC, la cual en un plazo de 5 días deberá notificar al presunto infractor para que la trámite ante la Unidad 

Administrativa de Atención de Faltas Especiales. 

En caso de Violación de la Clausura dispuesta por la AGC, el inspector deberá realizar la denuncia a la Policía 

ya que se trata de una contravención cuya administración es por vía judicial.
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Consultas y denuncias:

www.agcontrol.gob.ar
Encontrá más información en:

Dirección General de Higiene 
y Seguridad Alimentaria

Tte. Gral. Juan D. Perón 2933 / 2949 
Tel: 4860-5200

facebook.com/agcontrol

@AGC_Control

youtube.com/agcontrolba


